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Para dar comienzo a un trámite en el sistema de declaración jurada de

generación de envases fitosanitarios, se deberán seguir los siguientes pasos:

1.Se deberá ingresar a https://sistemas.opds.gba.gov.ar

2. Seleccionar “Acceso a sistemas”.

3. Seleccionar “Ingreso al sistema de declaración jurada de generación de

envases fitosanitarios y domisanitarios”.
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Para comenzar en caso de no estar registrado en el sistema, deberá seleccionar

la opción:

● Registrarme

En caso contrario, más adelante se detallará la forma de ingresar con Usuario

y Clave.
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ACLARACIÓN
La flecha que se visualiza con el siguiente símbolo

Siempre permitirá volver a la pantalla anterior.  
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Para crear un nuevo usuario, se deberá ingresar:

● CUIT: Su CUIT, con los dígitos separados como indica en la imagen.
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Luego se deberá seleccionar “Buscar”,, que despegará la siguiente 
pantalla. 
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Se deberán cargar los datos de la empresa solicitados con *
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ACLARACIÓN
En Calle se deberá seleccionar solo un par a completar, es decir:

• Calle y N°
• Ruta y Km

El usuario se generará y habilitará solo.
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Para completar el Alta de Usuario, se deberá introducir:

● Usuario: Su CUIT.

● Contraseña: Su contraseña.

● Repetir Contraseña: Su contraseña.
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Se deberá completar el Captcha y Cliquear en Guardar. 

El usuario de generará y habilitará automáticamente.  
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Para cargar una empresa, se deberá ingresar el CUIT y Cliquear en 
“Buscar”.

Y Seleccionar “Nueva Empresa”. 

ACLARACIÓN
Luego se deberá ingresar al Sistema de Declaración Jurada de Fitosanitarios.

Para proceder con la carga de la empresa en caso de que no se encuentre 
registrada. Para ello, se deberá seleccionar “Cargar Establecimiento”.
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Se deberá seleccionar:

• Persona Física.

• Persona Jurídica.
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ACLARACIÓN
El domilicio de la empresa : Domicilio Legal

El domicilio de la planta: Domicilio Real. 
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Se deberá  completar con:

• CUIT 

Y luego, seleccionar “Nueva Planta”. 
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El sistema dará la opción de cargar todos los datos relacionados a la Planta. 
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Se deberá seleccionar “Nueva Planta”.
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Al visualizar la pantalla, se deberá colocar un nombre a la Planta. Luego cargar los

datos y Guardar.
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Una vez cargada la empresa y planta, ya se podrá cargar la Declaración

Juarada.

Al ingresar se deberán cargar los datos para la Declaración Jurada.
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• Declaración.

• Razon.

• Domicilio.

Ser deberá seleccionar el Número de Id para ingresar al mismo.
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ACLARACIÓN
La fecha azul permitirá volver a la pantalla anterior. 

Se deberá Cliquear en “Cargar Declaración Jurada”.
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ACLARACIÓN
El Sistema de Gestión está habilitado a Periodo Vencido .

Al seleccionar  ”Cargar Declaración Jurada” se desplegará la siguiente imagen: 



Página 13 INSTRUCTIVO – FITOSANITARIOS Y DOMISANITARIOS

Al seleccionar 

 Grabar Datos Generales:  
Se deberán completar los campos que se presentan en la pantala.

• Nombre del Referente.
• Apellido del Referente
• Teléfono.
• Email
• Sistema de Gestión.
• Periodo. 

Luego se deberá Cliquear en “Grabar Datos Generales”. En caso de no grabar 
los datos, no se podrá completar ninguna Declaración Jurada. 
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Al seleccionar 

 Cargar Planilla:
Se deberán completar los campos que se presentan en la pantala.

Luego se deberá Cliquear en “Grabar”. En caso de no grabar los datos, no 
se podrá completar ninguna Declaración Jurada. 
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Al seleccionar :

 Finalizar DDJ:

ACLARACIÓN
Una vez finaliza la Declaración Jurada, no se podrá modificar. 

En caso de equivocarse al momento de grabar los datos, deberá realizar todo el 
proceso nuevamente. . 

Se deberá Cliquear en “Finalizar DDJ”.  
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Una vez finalizada la Carga de la DJJ, se podrá descargar un comprobante de 
la DJJ realizada.

Al cliquear en la impresora, se podrá visualizar, descargar y posteriormente 
imprimir el documento.
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 Impresión
Al seleccionar la opción de impresión,  podrá visualizar el siguiente 
documento.  




